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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04731/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de acceso a la información 00069/NICOROM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, ya que si bien, se registró el doce de marzo del presente año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito los expedientes en versión pública sobre la contratación de la razón social OPERADORA DE SERVICIOS MÉDICOS ML, S.A. DE C.V. que contengan 1) Oficio solicitud del área requiriente, 2) suficiencia presupuestaria, 2) Acta del Comité de Adquisiciones en el que se aprueba la forma de contratación de la razón social, 3) Estados Bancarios en el que se visualicen los pagos emitidos por el ente fiscalizable a la razón social conforme lo señalado en el contrato, 4) Contrato, 5) Informes sobre la prestación de los servicios, 6) Versión Pública del Acta constitutiva de la Razón Social referida, 7) Formato PbRm en el que se identifique la meta asociada a la contratación de la Razón Social y 8) Cotizaciones. Todo lo anterior para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. “(Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número, fechado el veintidós de marzo del presente año, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Solicitante en los siguientes términos: 

“…
La información se encuentra dentro del Artículo 92 fracción XXXVI, dentro del portal Ipomex en la sección correspondiente a nuestro municipio.

Anexo la liga al portal en mención: 

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xxxvi.web

Cabe hacer mención que la información publicada en el portal se basa en el acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

A continuación, envío los pasos para ingresar a IPOMEX:

1. Entrar a su navegador de preferencia.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
1. Buscar en su navegador “IPOMEX”. Dentro del portal, se dirige a Municipios:
[image: ][image: ]

1. Se desplegarán los contenidos de IPOMEX, posteriormente seleccionará el botón frente a “Nicolás Romero” para visualizar la información contenida:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

Descripción generada automáticamente]
[image: ]
4. En la sección “Padrón de proveedores y contratistas”, podrá consultar la información solicitada:

[image: ]

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, esperando que lo anteriormente expresado colme lo solicitado
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta incompleta a la solicitud de información: 00069/NICOROM/IP/2022.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Muchas gracias por la respuesta. Sin embargo, la liga en la que se soporta la respuesta de la UT solo hace referencia al Padrón de Proveedores, quedando sin respuesta los incisos del 1) al 8) de la solicitud. De igual forma, no se adjunta evidencia de que se haya realizado una búsqueda exhaustiva de la información requerida, como oficios a los Servidores Públicos Habilitados. Se adjunta archivo en el que la razón social refiere tener como cliente al Ayuntamiento de Nicolás Romero, conforme lo señalado en las páginas 12 y 18 del documento adjunto. Conforme lo anterior, se insiste en requerir la información de los incisos 1) al 8) de la solicitud, incluyendo las versiones públicas de los documentos que así lo requieran.” (Sic.)

Al presente Medio de Impugnación la Recurrente adjunto un documento denominado “Medical Life Propuesta - OPERADORA DE SERVICIOS MÉDICOS ML, S.A. DE C.V..pdf”.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04731/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones VI, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió respecto de Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V, del primero de enero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos mil veintidós, lo siguiente: 

· Oficio de solicitud del área requirente;
· Oficio se suficiencia presupuestaria;
· Acta del Comité de Adquisiciones en la que se aprueba la contratación;
· Estados bancarios de los pagos emitidos por el Sujeto Obligado a la empresa;
· Contrato;
· Informe sobre la prestación de los servicios;
· Versión pública del acta constitutiva;
· Formato de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) en el que se identifique la meta asociada a la contratación, y
· Cotizaciones. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó una dirección electrónica y señaló el procedimiento a seguir para acceder al Padrón de Proveedores y Contratistas. Ante lo anterior, la Recurrente se inconformo con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no le habían proporcionado lo requerido, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92 fracción XXIX, que, la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio del ahora Recurrente, sin embargo, en primera instancia resulta necesario contextualizar la solicitud de información relacionada con la contratación de un servicio con una empresa.

En razón de lo anterior, sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

En ese sentido, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

A razón de lo anterior, los artículos 26 y 27 de la Ley referida, establece que los de adquisición pueden ser a través de: i) licitación pública, ii) invitación restringida y iii) adjudicación directa. 

En ese contexto, conforme al artículo 65 de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Además, el artículo 14 y 15 del Reglamento de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisan que previo a la realización de los procedimientos previamente referidos, las unidades administrativas requirentes deberán realizar una solicitud de adquisición de bienes o contratación de servicios, el cual deberá contener además el documento que avale la suficiencia presupuestal.

Por otra parte, conforme a los artículos 18, 92 y 141 del Reglamento referido, precisan que, para establecer los precios de referencia para realizar los procedimientos de adquisición, arrendamiento o contratación de servicios, se deberán tomar en cuenta cuando menos dos cotizaciones.

Además, conforme al artículo 35 de la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios y el 45 del Reglamento de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establecen que el Comité de Adquisiciones y Servicios deberá evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, emitirá el dictamen de adjudicación.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, por una parte, la pretensión del ahora Recurrente es obtener información sobre un procedimiento de adquisición, de arrendamiento o de contratación de servicios, consistente en los siguientes documentos:

1. Solicitud del área requirente;
2. Suficiencia presupuestaria;
3. Cotizaciones
4. Contrato;
5. Informe sobre el cumplimiento de la empresa;
6. Acta constitutiva de la empresa, y
7. Acta emita por el Comité de Adquisiciones y Servicios en la que se aprueba la contratación con la empresa solicitada.

Ahora bien, por lo que hace a los estados bancarios de los pagos emitidos por el Sujeto Obligado a la empresa; al respecto, una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal” (consultado el ocho de noviembre de dos mil veintiuno, a las once horas, en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia08_la_contabilidad_y_la_cuenta_publica_municipal.pdf); además, dichas pólizas se dividen en las siguientes:

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, mediante las pólizas contables de Egresos y Cheque, el Ente Recurrido acredita la erogación de recursos público. En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal, de dos mil diecinueve y dos mil veinte, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Disco 5, referente a la Imágenes Digitalizadas, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran los Póliza de Egresos con documentos los comprobatorias y Póliza Cheque con los documentos comprobatorias.

Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o facturas.

Asimismo, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorias, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

De la misma manera, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular no es perito en la materia, por lo que, su pretensión es obtener el documento comprobatorio que acredite los pagos realizados por el Sujeto Obligado, a la empresa solicitada.

Finalmente, respecto al formato de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) en el que se identifique la meta asociada a la contratación, los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para los ejercicios fiscales, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, establecen que el Sujeto Obligado debe generar el PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, que tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto; por lo que, la pretensión del ahora Recurrente es obtener dicho formato.

Conforme a lo establecido, se logra vislumbrar que en el presente caso el Solicitante requirió respecto a los procedimientos de contratación realizados del primero de enero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos mil veintidós, entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V., los documentos donde conste lo siguiente:

a) Solicitud del área requirente;
b) Suficiencia presupuestaria;
c) Cotizaciones
d) Contrato;
e) Informe sobre el cumplimiento de la empresa;
f) Acta constitutiva de la empresa;
g) Acta emita por el Comité de Adquisiciones y Servicios en la que se aprueba la contratación con la empresa solicitada;
h) Los documentos comprobatorios que acrediten los pagos realizados por el Sujeto Obligado a la empresa, y
i) PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, en el que se identifique la meta asociada a la contratación.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada, en la cual, proporcionó la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xxxvi.web; así como, el procedimiento a seguir dentro del Portal de Información Pública del Oficio del Ayuntamiento de Nicolás Romero, que direcciona a la sección de “Padrón de proveedores y contratistas” del Sujeto Obligado, de cuya revisión se logra vislumbrar que remite a la fracción XXXVI “Padrón de proveedores y contratistas”, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Sin embargo, de la revisión de la liga, no se logró localizar la información requerida por el Particular; al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información, siempre y cuando no implique una búsqueda para estos.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado no proporcionó la fuente, el lugar y la forma para obtener la información, pues la fracción del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no contiene la información requerida; por lo que, por dicha circunstancia, se considera que el agravio es FUNDADO. 

Conforme a lo anterior, resulta necesario que el Sujeto Obligado realice un indagación en sus archivos para localizar lo peticionado, para lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese contexto, los artículos 23, 134, 137, 140, 146 y 147 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, que establece que el Sujeto Obligado contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, que a través de su Oficialía Mayor, será la encargada de programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieran para llevar a cabo la adquisición de bienes e insumos, así como la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones y Servicios.

Para tal circunstancia, dicha área contará con el Departamento de Recursos Materiales que coordina la adquisición de servicios que requieren las dependencias, asimismo, elabora los documentos respectivos, para enviar a validación de la Consejería Jurídica y Consultiva y los contratos que deriven de los procedimientos de adjudicación; además se ayudará de la Unidad de Adquisiciones y Contratos que organiza, documenta y transparenta los procedimientos de adjudicación e integra los expedientes respectivos.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que conforman a la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcionen los documentos solicitados relacionados con los procedimientos de contratación realizados del primero de enero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos mil veintidós, entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo cual, en el presente caso deberá entregar la información que obre en sus archivos y den cuenta de lo peticionado.

Al respecto, es necesario precisar que este Instituto realizó una búsqueda de información en la página oficial del Ayuntamiento y en las fracciones XXIX A, XXIX B y XXXVI, (consultada el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en las páginas https://www.nicolasromero.gob.mx/, https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xxix_a.web?token=03ANYolqt4SKNg2OsrFhORwnF8yrGa0oYUjLBTJ7MNOY-WodUDRx6Y7rtA0JqJnvvmQnb8u1bqJ7Fao2kXiVAWYaq9Zr1du2urJ8zMKMsugsf-vxFufAUOi8EumVgs0mDbMkms7edhKAhdsgv4pJkwUwhrBXZXzIlpDVWujRyYQ0-xSqcVJ2H504UsAoUGdylwXw6k6Ib3ZeIdPVNSA8s5rUGXMSx2lT_--qDCbZxGJxuj4RwgKiQjRkw-8GMG1C4a8qVDoQmd-twlsm3CAu7CsPcG4TV897Uf2B2h-FljBL22hIZx0c2tyggoaVK173bVIEQbCYUCzg09WOZLnElD1bcxjYxNKKiWdkUORKRqD5sybHMJTiDfOx_4snnvAYnR8uyhDJCvfZuLdFDQtIIRnoTjgXoWMp246yqvP12WfgVXEwXyYUSj3rU8MMG0XO-pKlg_hW1k9euFTR_oFhT8BIDolMsBjPQN26MxUf9vttW67Ick8l340OCBh4OqfktN6MCcuicVaDO_#, https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xxix_b.web?token=03ANYolqsXW_NNswKV4zqyQ0rtLI4ASP8q-M9o3mSGjsej-PDl2xo40pGn6zRlOxMl0g2KjF3j-68-Kcf6PZoeEyyg2fm1-_MF6b4AczVDfKGO27hPwuf60o1T52aZboQl6vhRoVf2FkPyXtCjDXvc_LTZzEL7_vBD-WDRtZZhob8-L4bPtDBUDLvpYYzxAPD2BR8FCR69wsNZK7S_6iZLk82Ea98XPGuXL82jv3H8eCmi_nION-hR_DYDi6jFdJKG8bOc8kbom5MEfl17K86dwKCGHtsTG8GaiF5tnEd0P35BHzUMOg883cNtN6VtjiEj00LRLsYWTuhfo6bTY5LlNqUkrpvOANGYb4qkNPnl7bCJBL0cnWwxC-z7xFsis2PKzgtqLBDHkdOQ2-MBeoOB6yE78X2XMFIntrVTopUFah7rtMl7tMaLVNxyWURmuUhT2yB7xjOgfevNPwWUV6Xn7IIjUGVQ2xmppgHjzxg1DjdQSQN_-qOEZETLaM1T0xt3h8kS3667Ts9d# y https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xxxvi.web?token=03ANYolqsAXb4w_VhCbGUsozo9FhKYiouX05MO67V01mbTYKYiCUwlD5AqKNyZc0Byv1DLt2GACxaUtmoml0KBy2H604uwy3xDfZ6WXAdQ5dG0ftWj6GHWHGujofFVsO3M9jbeTz5vzUreEdzBQSpQ4KZmbRwGxDhTqEXpRH7jn5fytg5pYK9hsfaZi4f9z6coneY6kfTm2zDFZQb791qT9qnH1JKx4BE_lG_YmELx19a-Sl5N3LY0F9YoHpAyHRGQh5t6oUPLCS-z2ijaOxs-5f4v22MiI8gN5oIwZG149wG9hBoXekpv1HBAxlozb-fvisQr63rkyKJS6jyic5cn51Nc5sBRcVpadvJupHcGYNmKvl3-nf2W6Bpi2SynbvPBqLzNZD5or4DzbupHmx8-AF96qanjtOd5xFATEKGg9KipaF1G_wV-YCIej2595XPXzJzBfY-OPZVE5xo15wrjZ5LtmqSxT5gb4HGOMT94cCZa68utWSsggRa8qXAw9mBn7qQCX0isl_U1#)y no localizó algún indicio que prevea que el Sujeto Obligado realizó alguna contratación con la empresa solicitada.

Por tal circunstancia, se considera que para el caso de que el Ayuntamiento no haya celebrado algún contrato con la persona colectiva requerida, en los años peticionados, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudiera contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

En razón de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentran las que conforma a la Tesorería Municipal, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los procedimientos de contratación realizados del primero de enero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos mil veintidós, entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V., los documentos donde conste lo siguiente:

a) Solicitud del área requirente;
b) Suficiencia presupuestaria;
c) Cotizaciones
d) Contrato;
e) Informe sobre el cumplimiento de la empresa;
f) Acta constitutiva de la empresa;
g) Acta emita por el Comité de Adquisiciones y Servicios en la que se aprueba la contratación con la empresa solicitada;
h) Los documentos comprobatorios que acrediten los pagos realizados por el Sujeto Obligado a la empresa, y
i) PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, en el que se identifique la meta asociada a la contratación.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que el Ayuntamiento de Nicolás Romero no haya realizado alguna contratación con la empresa Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V., en el periodo requerido deberá hacerlo del conocimiento de la Recurrente de manera clara y precisa. 

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Nicolás Romero, no proporcionó la información de su interés además de que el procedimiento indicado a seguir dentro del Portal de Información Pública de Oficio del Sujeto Obligado no contiene la información solicitada. Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Nicolás Romero a la solicitud de información 00069/NICOROM/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los procedimientos de contratación realizados del primero de enero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos mil veintidós, entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y Operadora de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V., los documentos donde conste lo siguiente:

a) Solicitud del área requirente;
b) Suficiencia presupuestaria;
c) Cotizaciones
d) Contrato;
e) Informe sobre el cumplimiento de la empresa;
f) Acta constitutiva de la empresa;
g) Acta emita por el Comité de Adquisiciones y Servicios en la que se aprueba la contratación con la empresa solicitada;
h) Los documentos comprobatorios que acrediten los pagos realizados por el Sujeto Obligado a la empresa, y
i) PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, en el que se identifique la meta asociada a la contratación.
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que el Ayuntamiento de Nicolás Romero no haya realizado alguna contratación con la empresa solicitada, en el periodo requerido deberá hacerlo del conocimiento de la Recurrente de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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